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VISTO:

Ord- N' 107 /12
(Ciento Siete / Doce)

QUE MODIFICA PARCIALMENTE LA ORDENANZA NO I82IO4 "EJES
HABITACIONALES', EN SU ART.5'Y CAPÍTI-TLO *ANEXO'.

El dictamen de la Comisión de Planificación. Urbanismo y Ordenamiento Territorial. con
relación al Mensaje N' 1.209i 1 1 S.G.. de la Intendencia Municipal, a través del cual remite
para estudio y consideración el Proyecto de Ordenanza que modifica el Art. 5n de la
Ordenanza N' 182/04 "Que Crea los Ejes Habitacionales sobre las Avenidas Guido
Boggiani, Primer Presidente, Santísima Trinidad, Dr. Felipe Molas López y Santa Teresa",
y la Minuta ME/I{. 1.161112, del Concejal Juan .Iosé Arnold, sobre la viabilidad de
modificar la Ordenanza del Plan Regulador en la zona de la Avda. Dr. Guido Boggiani; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Proyecto de Ordenanza remitido por la Intendencia Municipal a través del mensaje
más arriba señalado expresa.' ".... desde la implementación de la Ot'd. N" 182/04 "Que

Crea los Ejes Habitacionales", el sector abarcado por el Eie Habitacional "Boggiani" ha
sufrido ttn considerable incremento en los usos comerciales y de servicios. sobre todo por
inJluencia del sector denominado "Zona Shopping" que ha adquirido gradualmente
características de "Nueva Centralidad".

Que, hemos recibido vqricts iniciativas de profesionales y propietarios qfectudos, t¡uc
encuentuan serias limitaciones en la Jactibilídad económica de sus emprendimientos,
considerundo lct clara tocación comerciql del sector y los escasos indicadores que la
Ordenanza establece para los usos comerciales y de servicios.

Que, según releyamiento realizada por el DeparÍamento SIC dependiente de la Dirección
de Calastro Municipal, en el tramo de la Av,da. Guido Boggiani. contprendido entre lus
calles Prócer Carlos Argtiello y Facundo Mqchaín, se hun encr¡nlrado un 47% de los loles
destiru¿dos al uso comercial o de serticios y un 5 3o/, al uso habitacional, lo que demuestra
lct clara yocación comercial de este eie. Oh'o dato significatit'o. lo constituye la
inexistencia de í/iúendus Mulfifamiliares en el secl()r, a pesur de los 7 años que llew
vígente la Ordenanza que crea los Ejes Habitacionales. Cabe destacar que pare el cálculo
de este dato estadístico se han excluido los lotes afecludos por la Franj a Mixta 2 generada
en el enforno del supermercado "Hiperseis".

Que el proyecto de referencia establece: "Art. lo: Modificar el Art 5o de Ia Ord. N' 182/01
"QUE MODIFICA LA ORDENANZA N" 13/91 DEr. PLAN REG(TLADOR ?ARA LA
CREACION DE EJES HABITACIONALES SOBRE LAS AI'ENIDAS GLTIDO BOCGIA\T,
PRIMER PRESIDENTE, SAI{TíSIAA TRIT,IIDAD, DR. FELIPE MOLAS LÓPEZ Y SA]UTA
TERESA", quedando redact(tdo de la siguiente maneru: (agt"egado: rtfo; suprimido: t¿:t¡l)

Estt¿blecer el síguiente Régimen Urbanístico para Ejes Habilacionales:

5.1 REGIMEN DE ASO:
* USOS PERMITIDOS:
- Hotelería
- W yi'tiendas Unifamiliares
- VB viviendas Bifamiliares
- VD viyiendas Dúplex
- VM vi't'iendas Multifamiliares.
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inclu-v-endo las redaccíones correcles de amha,s Ordenanzas en un solo cuerpo a tratés del
pre,tente ProyecÍo pura lograr una mayor claridad normativct y evitar rectifrcaciones o
c onfusktne s herme né utíca s.

Que, para tal eJécto, deberá incluirse en el texto del ProyecÍo de Ordenanzo la derogaci<in
expresa de ambas Ordenanzas aJin de unificar ambos textos".

Que, la Minuta MEAJ 1.161/12, del Concejal Juan José Arnold, en su parte pertinente
señala: "....debemos ampliar las zonas para las qclividades comerciales de ntanera a
descomprimir el hacinamiento en el micro centro de la ciudad y expandirlas hacia la
periferia. Un ejemplo es la Avda. D'. Guido Boggiani. ya que en este sitio exisfen vurios
locales que se dedican ql rubro comercial.." y recomienda como tarea para la Intendencia:
"Realizar los esfudios pertinentes ,vobre la viabilidad de modiJicar la C)rdenanza del Plan
Regulador. en lo referente a la cqtegoría de la zona de la Avenida Dr. Guido Boggiani,
convertirlo en zonq mixta y facilitar de esta.forma la apertura de mas locales comerciales
en el lugar ... "

Que. en similar situación ta Comisión Asesora se ha expedido en relación a un pedido
similar a este, de acuerdo al Dictamen N" 224i1 1, que ha resultado en la sanción de la
Ordenanza N' 95/11 que en su texto ha previsto la conservación de la zona como Eje
Habitacional. a los efectos de dar continuidad y preeminencia al uso "habitacional" por
sobre cualesquiera otros usos proponiendo una limitación en la altura para el sector.

Que, en este sentido en el tramo desde la calle Tapua hasta la Avda. Madame Lynch se ha
limitado Ia altura a cinco plantas desde el nivel de vereda de acuerdo al texto de inclusión
que se halla plasmado en la Ordenanza N" 95/1 I a la fecha vigente.

Que, convergen en relación a las modificaciones del texto de la Ordenanza N" 1 82i04 ante
la Comisión Asesora sobre el Art. 5'de la misma (Indicadores Urbanísticos) y sobre el
texto del Anexo de Usos del Proyecto remitido por el Ejecutivo asi como el pedido de los
vecinos de la Avda. Molas López.

Que como inclusión normativa novedosa y peftinente se encuentra el aumento de hasta el
60Vo énea edificable p¿ua uso no residencial del anterior de tan solo -15% solo sobre la
Avda. Boggiani que significará la depuración en cuanto a la posibilidad de aprobación de
planos de varios locales de la zona así como la consolidación del sector con una clara
vocación comercial más importante que en el resto de los Ejes Habitacionales.

Que. en este sentido resultará pertinente habiendo llegado a la conclusión de la necesidad
de variar dicha normativa. con algunas modificaciones al texto original incluyendo la
eliminación de las referencias numerales en los tamaños y usos con relación al proyecto
original remitido por la Intendencia que resultó confuso y en varios ítems hasta effóneo.
contemplar la salvedad en cuanto al error material detectado y variar el texto ñnal de la
Ordenanza modificatoria incluyendo un piirrafo similar al observado para la Avenida
Primer Presidente.

Que. en resumen hemos llegado al parecer que se recoge en la siguiente recomendación:
Aplicar el mismo criterio normativo para la Avenida Felipe Molas López que el adoptado
para la Avenida Primer Presidente por coherencia normativa.
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Cont. Ord. N'107/12.

Que, en ese contexto, la Comisión Asesora cree peftinente recomendar la aprobación de la
modificación parcial de la Ordenanza "Que Crea los Ejes Habitacionales sobre las
Avenidas Guido Boggiani. Primer Presidente, Santísima Trinidad, Dr. Felipe Molas López
y Santa Teresa" en sus Arts. 5,5.1,5.2 y el Anexo respectivo, derogando expresamente la
Ordenanza No 473/10 y modihcar la Ordenanza N" 95/l 1.

Por tanto;

LA JUNTA MANICIPAL DE LA CIUDAD DE ASUNCIóN, REUNIDA EN CONCEJO

ORDENA:

Art. 1o: Modificar el Afi. 5o de la Ordenanza No 182/04 "QUE MODIFICA LA ORDENANzu N"
13/94 DEL PLAN REGULADOR PARA LA CREACION DE E-IES HABITACIONALES
SOBRE LAS AI,'ENIDAS GUIDO BOGGIAI{I, PRIMER PRESIDENTE, SANTíSI]VA
TRINIDAD, DR. FELIPE M2LAS LÓPEZ y SANTA TERESA" y la Ordenanza N" 95/11,
en la tabla de Coeficiente de Ediflrcabilidad, quedando redactado de la siguiente manera:

Establecer el siguiente Régimen Urbanístico para Ejes Habitacionales:

5.I. RÉGIMEN DE USO:

* USOS PERMITIDOS:
- Hotelería
- VU Viviendas Unifamiliares
- VB Viviendas Bifamiliares
- VD Viviendas Dúplex
- VM Viviendas Multifamiliares
- CH Conjuntos Habitacionales, se regirá por la Ord. N" 12.225/83

* USOS CONDICIONADOS Y CONDICIONES DE USO:

- Los edificios de viviendas multifamiliares o de Hotelería podrán admitir otros usos
complementarios, tales como Comercios/Servicios (CS), Equipamientos Comunitarios e
Institucionales (EQ) según planilla; los Depósitos de pequeña escala (Dl), como apoyo
a los usos antes mencionados que no podrán ser mayores a1 30Vo del tamaño máximo de la
unidad del uso condicionado, según rubro que figura en la Planilla de Uso del Anexo.

Para depósitos deberápreverse 1 (un) espacio para carga, descarga y maniobra de 40 m2 por
cada 100 m' cubierto dentro del lote.
En todos los casos el estacionamiento deberá ubicarse fuera del rí¡ea del retiro y dentro de
la propiedad.

- Las construcciones de Uso Mixto. ubicadas sobre la Avda. Guido Boggiani y afectadas
por el Eje Habitacional, podran desarrollar los Usos No Habitacionales permitidos en el
Anexo, hasta un 60V, del Area Edificable.

- Las construcciones independientes que no incluyan el uso de viviendas multifamiliares,
y que desean desarrollar otros usos compatibles con el área residencial, cuyos rubros
admitidos figuran en la Planilla de usos, en el anexo, adoptarán el coeficiente de ...l/l ....

ú
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Cont. Ord. N" 107/12.

...1/1,.. edificabilidad 1,5, con excepción del Eje Habitacional Boggiani, donde el
Coeficiente de Edificabilidad será 2.0.

- En estos EJES HABITACIONALES, todo proyecto de carácter Residcncial. tendrá
prioridad sobre cualquier otro tipo de uso o actividad, y no se permitirán aquellos que
causen molestias al vecindario por generación de polvos. emanaciones u olores. ruidos
molestos o trepidaciones, desperdicios de gran volumen, cargas o descargas permanentes o
frecuentes de mercaderías o instalaciones que atenten contra la seguridad.

* USOS NO PERMITIDOS: Todos los demás Usos. No

5.2. INDICADORES URBANÍSTICOS:

* Tasa de Ocupación Máxima (T.O.M.):
- Para Viv. Unifamiliares y Bifamiliares: 70%.
- Para Viv. Multifamiliares. Usos Mixfos y Usos Condicionados:60Vo.
- Para Coniuntos l-Iabitacionales: se regirá por la Ordenanza N" I 2.225i 83.
- Margen de Tolerancia de tasa de ocupación: 57n

* Coeficiente de Edificabilidad

Ubicación Dimensiones
Uso

Residencial Uso Mixto
Uso
No

Residencial

Sobre

Avenida

Mayor o igual a
600 m2 y/o frente
mayo ro igua la15
m.

10,5
5,85 - hasta 35 %o deI
área edificable para
uso no residencial (2).

1,5( l )

Menor que 600 m2
y frente menor que
15  m.

5,85
2,4 - hasta 35 Yo de'l
ítrea edificable para
uso no residencial (2\.

1.5(1 )

Sobre

Calle

Mayor o igual a
600 m2 y/o frente
mayor o igual que
15  m.

2,4 - hasta 25 V. del
área edificable para
uso no residencial.

l 5

Menor que 600
m2 y frente menor
que 15 m.

1 I

1.5 - hasta 25 % del
área edificable para
uso no residencial.

1 .5

( 1 ) Sobre la Avda. Boggiani, el coeficiente será de 2,0.
(2) Sobre la Avda. Boggiani 60% del ¿írea edihcable para uso no residencial

Área Edificable: Según la siguiente formula:
AE= Sup. Total del Terreno x Coefic. de Edif.

* Retiros de Frente:
- Sobre Avenida: 6 (seis) m. entre la Línea Municipal y la de Edificación, salvo que se
establezca otra dimensión en ordenanz a pwl.icularizada.
- Sobre Calle: 3 (tres) m. desde la Línea Municipal (LM) a la Línea de

"ft'* 
,4""**ú

Edificación
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- Se admitirá, con carácter optativo y solo en calles con ancho mayor o igual a 14.00
(catorce) m. entre Líneas Municipales (LM), la edificación sobre Línea Municipal (LM),
hasta una longitud de 6 (seis) m. medida en el frente del lote. Esta edificación no podrá
superar los 3 (tres) m. de altura o 1 (un) nivel o planta. El resto de la edificación deberá
mantener un retiro mínimo de 3 (tres) m. desde la Línea Municipal (LM) a la Línea de
Edificación (LE).

- Las edificaciones localizadas sobre las calles que interceptan alavía generadora del Eje y
hasta la primera paralela, toda vez que no superen los 100 m. desde la línea municipal del
Eje, estarán exentas de retiro hasta los 9.00 m. de altura, a partir de los cuales el retiro será
de 3,00 m., siempre que dicha vía no sea otra avenida, en cuyo caso regirán los retiros
corespondientes.

- De los retiros en lotes de esquina: se exigirá el retiro de 3 (tres) m. desde la Línea
Municipal (LM) sobre el frente menor, o en su defecto a solicitud del propietario en el
frente mayor, admitiéndose sobre el otro frente, edificación sobre Línea Municipal (LM)
hasta una altura máxima de 12 (doce) m. o 4 (cuatro) niveles a parlir del cual la edificación
deberá retirarse 3 (tres) m.. siempre que el frente menor no corresponda a avenida en cuyo
caso el retiro sobre la misma es oblisatorio.

En todos los casos se deberá preservar el retiro en uno de los frentes. En casos que la
esquina esté formada por 2 avenidas se deberá prever el retiro correspondiente estipulado
sobre ambas vías.

- Retiros Laterales y de Fondo: Se regirá por la Ordenanza N" 69/02.
Las ventanas con vistas sobre linderos deberán estar instaladas con una altura mínima de
1,70 m. de antepecho.

* Estacionamientos: En todos los casos el estacionamiento deberá ubicarse fuera del area
del retiro y dentro de la propiedad.
- Se establecen según el programa o rubro en el Anexo.

En la Avenida Primer Presidente, en el tramo ubicado entre Tapua y en Avenida Madame
Lynch, la altura máxima será de 5 (cinco) plantas contadas desde el nivel de vereda.

Modificar el Anexo de Ia OrdenanzaN' 182/04, en los siguientes términos:

EJES HABITACIONALES
PLANILLA DE USOS: RESIDENCIAL, COMERCIO Y SERVICIO

USOS TAMAÑO
UNIDAD
DE USO

ESTACIONAMIENTO

RESIDENCIAL (s/ Ord. Especffica)

Vivienda Uni-Familiar, Bi-Familiar - Dúolex. Uso permitido 1 módulo x c/ unidad
vivienda

Vivienda Multi- Familiar, Conjunto
Habitacional (si Ord. N" 12.225183). Uso permitido 2 módulos x ci 3 unidad de

viviendas
Hotel (s/ Ord. Específica) Uso permitido 1 módulo x c/ 3 habitaciones

- { t t .á"
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Pensión (s/Ord. Específica) Uso permitido I módulo x c/ 3 habitaciones

Asilo de Ancianos fResidencia) Uso permitido I módulo x c/ 3 habitaciones

Hosar lnfantil Uso permitido I módulo oor cada habitación

COMERCIO MINORISTA

Antigüedades (solo sobre avenida)

Condicionado
hasta 100 m2

1 módulo por cada 50 m2 de
¿írea construida (incluido
locales complementarios)

Articulos de Perfumería y ('osmética

Condicionado
hasta 100 m2

1 módulo por cada 50 m2 de
étrea construida (incluido
locales complementarios)

Artículos de Fotografia. Cine. Video y
Optica, Estudio Fotográfico (solo sobre
avenida)

Condicionado
hasta 100 m2

I módulo por cada 50 m2 de
area construida (incluido
locales complementarios)

Artículos de Computadoras

Condicionado
hasta 100 m2

1 módulo por cada 50 n2 de
¡írea consÍuida (incluido
locales complementarios)

Artículos Deportivos

Condicionado
hasta 100 m2

I módulo por cada 50 m2 de
área construida (incluido
locales complementario s)

Artículos Veterinarios

Condicionado
hasta 100 m2

1 módulo por cada 50 m2 de
ánea construida (incluido
locales complementarios)

Artículos Electrodomésticos del Hoear

Condicionado
hasta 100 m2

1 módulo por cada 50 m2 de
área construida (incluido
locales complementarios)

Artículos Artesanales, Regalos, Souvenirs y
de Decoración

1 módulo por cada 50 m2 de
fuea construida (incluido
Iocales complementarios)

Autoservicios. Despensa

Hasta 250 m2
condicionado

I módulo por cada 50 m2 de
área construida (incluido
locales complementarios)

Bazar. Ferretería. Artefactos de Iluminación
y del Hogar

Hasta 100 m2
condicionado

1 módulo por cada 50 m2 de
area construida (incluido
locales complementarios)

Boutique, Biioutería y Calzados

Hasta 150 m2
condicionado

1 módulo por cada 50 m2 de
área construida (incluido
locales complementarios)

Calzados y Artículos de Cuero

Hasta 100 m2
condicionado

I módulo por cada 50 m2 de
étrea construida (incluido
locales complementarios)

Carnes, Frutas y Verduras
Hasta 100 m2

I módulo por cada 50 m2 de
¿iLrea construida (incluido
locales complementarios)

Vidrios, Cuadros, Ma¡cos y Espejos
Hasta 100 m2

I módulo por cada 50 m2 de
área construida (incluido
locales complementarios)x"



1,,,t-. L,,;V-,/

/)// ) /a//',/2

Cont. Ord. N" 107/12.

rV

.,"-

-\ -*f"#

Confitería. Bombonería y Heladería
Hasta 150 m2

I módulo por cada 50 m2 de
área construida (incluido
locales complemenlarios)

Farmacia. Artículos Medicinales
Hasta 150 m2

1 módulo por cada 50 m2 de
érea construida (incluido
locales complementarios)

Florería. Floricultura. Viveros
Hasta 100 m2

I módulo por cada 50 m2 de
área construida (incluido
locales complementarios)

Galería de Arte y Exposición
Hasta250 m2

1 módulo por cada 50 m2 de
áLrea construida (incluido
locales complementarios)

Instrumentos Médicos Hospitalarios,
Material Odontológico, Aparatos
Ortopédicos, y Equipamientos Científicos y
de Laboratorio

Hasta 100 m2
I módulo por cada 50 m2 de
area construida (incluido
locales complementarios)

Joyeria y Reloiería
Hasta 100 m2

I módulo por cada 50 m2 de
área construida (incluido
locales complementarios)

Librería - Papelería - Juguetería
Hasta 150 m2

I módulo por cada 50 m2 de
itrea construida (incluido
locales complementarios)

Mercería - Lencería - Resalos
Hasta 150 m2

1 módulo por cada 50 m2 de
área construida (incluido
Iocales complementarios)

Productos Alimenticios, Bebidas y Tabaco,
(Almacén, Despensa)

Hasta 100 m2
I módulo por cada 50 m2 de
mea construida (incluido
locales complementarios)

Ferias, Autoservicios, Mercados y
Supermercados

Vlás de 500 m2

Sup. > 1000 rÍ2 Sup.
Construida
Sup.<100m22xSup.
Construida

Tiendas, Roperia

Más de 500 m2

Sup. > 1000 mZ Sup.
Construida
Sup.<100m22xSup.
Construida

CULTURA, CULTO, Y ESPARCIMIENTO

Museo. Biblioteca. Archivo Hasta 150 m2 10 % área de lectura o
exposición

Planetario Hasta 150 m2 I c/ l0 butacas

Centro Cultural. Auditorio

Hasta 250 m2

Sup. > 1000 fiA Sup.
Construida
Sup.< l00m22xSup.
Construida

Centro de Exposiciones Hasta 250 m2

Cine, Cine-Teatro, Teatro, Auditorio Cerrado Hasta 500 m2 I módulo por cada 10 butacas

Club Sociat, Cultural y Depofivo Permitido

Canchas de Alquiler (s/ Ord. Específica) Permitido

'gv I
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Corporaciones. Cámaras y Asociaciones
Profesionales (solo sobre avenida)

Hasta 500 m2

Templo s/ Ord. Específica

Agencia de Empleos, Periódicos y Revistas,
Fotocooia.

Hasta 100 m2
I módulo por cada 50 m2 de
area construida + I módulo
adicional que supere 50 m2

Asencias Bancarias
Hasta 150 m2

1 módulo por cada 50 m2 de
area construida + I módulo
adicional que supere 50 m2

Bancos. Cooperatívas. Bolsas de Valores
(solo sobre avenida)

Hasta 150 m2

Casas de Cambio, Financreras
(solo sobre avenida)

Hasta 150 m2
I módulo por cada 50 m2 de
a¡ea construida + I módulo
adicional que supere 50 m2

Consultorio: Odontológico. Médico,
Veterhario. Psiquiátrico, Terapéutico (sin
intemación)

Hasta 100 m2

1 módulo por c/ 50 m2 de fuea
construida hasta 5 locales
I módulo por c/ local x más de
5 locales

Escritorios Profesionales: Arq., Ing., Abog..
Escrib.. etc.

Hasta 100 m2

I módulo por c1 50 m2 de área
construida hasta 5 locales
I módulo por c/ local x mas de
5 escritorio o consultorio.

Gimnasios, Sauna, Masaj e Terapéutico
Hasta250 m2

I módulo por cada 50 m2 de
área construida + 1 módulo
adicional que supere 50 m2

Spa Hasta 250 m2 2 módulo por cada 50 m2 de
área construida

Laboratorios de Análisis Clínicos

Hasra 150 m2

I módulo por c/ 50 m2 de area
construida hasta 5 locales
I módulo por ci local x más de
5 escritorio o consultorio.

Oficinas Administrativas. Consultoras.
Auditoras, Inmobiliaria

Hasta 150 m2

1 módulo por c/ 50 m2 de área
construida hasta 5 locales
1 módulo por c/ local x más de
5 escritorio o consultorio.

Pel uqueria. Cosmetología
Hasta250 m2

I módulo por cada 50 m2 de
área construida (incluidos
locales complementarios)

SERVICIO DE REPARACIÓN Y
APOYO

Cyber
Hasta 100 m2

I módulo x cada 50 m2 de
Área Construida (incluidos
locales complementarios)

]rnprqrta y Serigrafia Digital
Hasta 100 m2

I módulo x cada 50 m2 de
Área Construida (incluidos
locales complementarios)

Aneglo de Artefactos Eléctricos y
Electrodomésticos Hasta 50 m2

,úrr"út,
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Cont. Ord. N" 107/12.

Arreglo de Calzados, Relojes, Artefactos de
Precisión.

Hasta 50 m2

Cerraiería
Hasta 50 m2

1 módulo x cada 50 m2 de
Área Construida (incluidos
locales complementarios)

Lavandería, Tintoreria
Hasta 100 m2

1 módulo x cada 50 m2 de
Á¡ea Construida (incluidos
locales complementarios)

Modista, Sastre
Hasta 100 m2

1 módulo x cada 50 m2 de
Área Construida (incluidos
locales complementarios)

Playas de Esfacionamiento (s/ Ord. N'
2,785n9)

Playa de Venta de Vehículos
s/ ordenanza
especifica.

Locutorios Hasta 100 m2

Agencias Comerciales, de Empleo, Turismo,
etc.

Hasta 50 m2
1 módulo x cada 50 m2 de
Área Construida (incluidos
locales complementarios)

Restaurant, sin música ni espectáculos en
vivo

Hasta 100 m2
1 módulo x cada 50 m2 de
Área Construida (incluidos
locales complementarios)

Bar, Cafetería. Copetín, Heladería
Hasta 150 m2

I módulo x cada 50 m2 de
Área Construida (incluidos
locales complementarios)

Pizzeúa Hasta 250 m2 I módulo cada 2 mesas

Panadería,

1 módulo x cada 50 m2 de
Área Construida (incluidos
locales complementarios)

Seguridad Privada y Transporte de Caudales Hasta 100 m2

Video Clubes
Hasta 50 m2

1 módulo x cada 50 m2 de
Área Construida (incluidos
locales complementarios)

Cuartel de Bomberos

Uso permitido

I módulo p/ vehículo
Liviano: 25 m2 @l
circulación)
I módulo p/ vehículo de
carga: 40 m¿.

Fotocopiadoras, Imprentas y Serigrafias
Disitales Hasta 50 m2

EQUIPAMIENTOS COMUNITARIOS E
INSTITUCIONALES

Oficinas Descentralizadas (Registro Civil,
Teléfono, Agua, Luz)

Hasta 100 m2
1 módulo pl vehiculo
Liviano: 25 m' (cl
circulación)

Oficina Pública con Acceso de Público
I{asta 150 m2

1 módulo pl vehículo
Liviano- 25 m' (ci
circulación)

@)
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Cont. Ord. N" 107/12.
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Obs.: Los rubros no previstos en la Planilla de Usos del Anexo no serán permitidos.

Obs.; Los rubros que se desarrollan en edificios independientes, adoptarán el coefrciente de
edificabilidad diferenciado (1,5) y sobre la Avda. Boggianí (2). no estaríin limitados por los
tamaños máximos establecidos en la planilla que antecede. Para los usos que adopten la
tipología de galería comercial, cada salón deberá contemplar los tamaños máximos y rubros
permitidos y condicionados en el anexo de la presente ordenanza.

f*" ,'l.n*,N
Derogar la Ordenanza N" 473110.

,/hd)a_7 /
/

Oficina Pública sin Acceso de Público

Hasta 100 m2
Sup. < 1.000 m2 Estac. :
Sup. Construida Sup. > 1.000
m2Estac . :2xSup.
Construida.

Instituciones de Enseñanza: Corte,
Confección. Peluquería, Dactilografí4
Comoutación

Uso permitido
I módulo cada 3 aulas.

Instituciones Educativas: Guardería. Jardín
de Infantes, Preescolar

Más de 500 m2 I módulo x cada 3 aulas

Instituciones Educativas : Escuela diferencial Uso permitido I módulo x cada 3 aulas.
Instituciones Educativas: Primaria v
Secundaria

Uso permitido I módulo x cada 3 aulas.

Instituciones Educativas: U niversita¡ia Area de Estacionamiento >
al Á¡ea Construida (incluidos
locales complementarios)

Institutos Técnicos, Academras Hasta 150 rn2 I módulo x cada 3 aulas.

Correos. Estafeta Postal
Hasta 100 m2 1 módulo x cada 25 m2 de

Área co.t o sin cobeftura
Comisarías y Puestos Policiales. Uso permitido
Centros Municipales y Comunitarios. Uso permitido
SANIDAD
Centro de Salud y Dispensarios (sin
intemación) Hasta 150 m2

1 módulo x cada 50 m2 de
Área Const. (hasta 5
consultorios o escritorios)

Servicio Médico y Odontológico, Clínica
Veterinaria" todos sin intemación Hasta 100 m2

I módulo x cada 50 m2
Área Construida (hasta
consultorios o escritorios)

de
(

Sanatorios. Clínicas, Institutos Privados (con
internación) Uso permitido

I módulo x cada 50 m2 de
Área Construida (hasta 5
consultorios o escritorios)

{ru.á, M
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Cont. Ord. N'107/12.

Art 4o: Comuníquese a la Intendencia Municipal.

Dada en la Sala de Sesiones de la Junta Municipal de la ciudad de
días del mes de marzo del año dos mil doce.
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Asunción, 31A00.2012
TÉNGASE PoR ORDENANZA, coMUNíoUESE, PUBLÍQUEsE, DESE AL
Y CUMPLIDO, ARCHIVAR.

EGISTROUNICIPAL,

GONZÁLEZ
Municipal

Abog, JOSE MARIA OWEDO V ,PELLO

úrn ú.

D

18


